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PÓRTICO 

La web ha cambiado profundamente la manera en que usamos la 
tecnología informática. De ver a los ordenadores como potentes 

máquinas de cómputo y grandes almacenes de datos, hoy en día los 
usamos mayoritariamente como puntos de acceso a una gran red de 
documentos entrelazados, y a través de la cual nos comunicamos 
y relacionamos, difundimos y buscamos información, y llevamos a 
cabo nuestros negocios. 

Pero todavía no hemos alcanzado todo el potencial que nos 
puede ofrecer la Web. El volumen de información a nuestra dis­
posición ha puesto de manifiesto la necesidad de poder acceder, 
procesar, integrar y visualizar los contenidos de la Web de forma 
automatizada. Esta necesidad se hace cada vez más evidente, por 
ejemplo, en el dominio de las ciencias jurídicas, por las enormes 
cantidades de documentación (textual, gráfica, auditiva, etc.) gene­
radas. 

Las tecnologías que se están desarrollando bajo el término Web 
semántica precisamente pretenden responder a esta necesidad. 
Se basan principalmente en la anotación de documentos y servi­
cios web con meta-datos y la descripción precisa de su significado 
mediante ontologías. De esta manera, y mediante potentes servicios 
de razonamiento basados en la lógica, estas tecnologías dan soporte 
automatizado a la gestión del conocimiento disponible en la Web. 

Este libro recoge los últimos avances realizados en el desarro­
llo y la aplicación de ontologías jurídicas para poder llevar a cabo 
la visión de la Web semántica para el derecho. Pero para que esta 
visión pueda realizarse, estas nuevas tecnologías deberán ser acepta­
das, gestionadas e impulsadas por una comunidad de práctica com­
prometida con esta visión. Por esta razón es de especial importancia 
disponer de esta colección de artículos en lengua castellana, para así 
hacer llegar estas nuevas tecnologías a un mayor número de miem­
bros de la comunidad. 

MARCO SCHORLEMMER 

Institut d'lnvestigació en Intel•ligénica Artificial, CSIC 



PRÓLOGO 

SOBRE LOS ORÍGENES DEL PRESENTE VOLUMEN 

I libro que el lector tiene en sus manos ha tenido un largo período 
de gestación. Tenemos que retrotraernos a la primavera del año 

2001, justo después de queTim Berners-Lee escribiera su libro sobre 
la posibilidad de aplicar semántica a la red, para contarlo. 

Por esas fechas, los dos autores de este Prólogo mantuvimos una 
primera cita a ciegas en el antiguo Café Zurich, en la Plaza Cata­
lunya. Los dos estábamos interesados en iniciar una colaboración. 
Empezamos, pues, ese mismo año, junto con Marta Poblet, a escribir 
proyectos de investigación semántica para el campo jurídico. Se tra­
taba de modelar el conocimiento que el Grupo de Estudios Socioju-
rídicos de la UAB (GRES) podía obtener de las investigaciones sobre 
los operadores del derecho para producir instrumentos útiles que les 
ayudaran en su trabajo. Esto marcó la estrecha cooperación que se 
estableció entre intelligent Software Components (¡SOCO) y el GRES 
entre los años 2001 y 2006. 

Los resultados académicos no se hicieron esperar. Propusimos 
y fue aceptado un Workshop on Legal Ontologies and Web-Based 
Legal Information como parte de la 9th International Conference on 
Artificial Intelligence and Law (ICAIL), Edimburgo. Se celebró el 28 
de Junio de 2003. Este seminario tuvo una inmediata continuación 
en Barcelona, los días 20 y 21 de Noviembre, como el Internatio­
nal Seminar on Law and the Semantic Web. Debemos agradecer la 
ayuda inestimable que nos prestaron Joost Breuker, André Valente, 
John Zeleznikow, Daniéle Bourcier, Aldo Gangemi, Daniela Tiscor-
nia, Giovanni Sartor, entre otros, tanto para la elaboración de nues­
tras primeras ontologías jurídicas como por el interés que mostraron 
para trabajar conjuntamente en este ámbito. 

r 
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El Proyecto Europeo IST del VI Programa Marco Semantically 
Enabled Knowledge Technologies (SEKT),1 liderado por John Davies, 
de British Telecomm, nos permitió crear IURISERVICE, un prototipo 
de i-FAQ para la organización del conocimiento práctico judicial. 
Lo desarrollamos junto con Jesús Contreras, Mercedes Blázquez y 
Osear Corcho. Fueron años de trabajo intenso, fruto de los cuales 
fundamos el actual Instituí de Dret i Tecnología, que fue oficialmente 
instituido como CER (Centro Especial de Investigación) por la Uni-
versitat Autónoma de Barcelona el 27 de enero del 2005. 

Puede parecer que en el campo tecnológico las cosas vayan 
muy deprisa. Siempre existe la tentación de incurrir en la ingenua 
creencia de que los artículos escritos en los años noventa y en los 
primeros años del nuevo milenio están ya obsoletos. Sin embargo, la 
experiencia sugiere que esto es un espejismo. En realidad, los pro­
blemas de representación, almacenamiento y procesamiento de la 
información permanecen incólumes, tal y como fueron planteados 
por Simón y Newell desde sus inicios, y por Minsky, Feigenbaum y 
Buchanan en la etapa de elaboración de los sistemas expertos de 
los años ochenta. La aparición de la Web Semántica ha permitido 
estructurarlos y conectarlos, en efecto, como gestión del conoci­
miento, con el espectacular desarrollo de internet, pero esto no sig­
nifica que hayan sido resueltos de forma definitiva. 

En los últimos cinco años, los avances en inteligencia social, 
sistemas multi-agente (MAS) e inteligencia-ambiente, más la eclo­
sión de las tecnologías de telefonía móvil y cloud computing, no 
han hecho sino añadir complejidad a este planteamiento. Pero lo 
han vuelto también más apasionante. Tenemos la sensación de que 
no hay vuelta atrás. Las tecnologías de las denominadas Web 2.0 y 
3.0 han venido para quedarse, y lo que han transformado definiti­
vamente es la relación que los humanos mantienen con su entorno 
social, incluyendo los contextos políticos y jurídicos. 

En el año 2005 editamos conjuntamente Law and the Semantic 
Web.2 Fue el primer libro que se publicó sobre el tema y quizás 

1 http: //cordis. europa. eu/ist/kct/sekt_synopsis .htm 
2 V. R. Benjamins, P. Casanovas, J. Breuker, A. Gangemi, Law and the Semantic 

Web, Legal Ontologies, Methodologies, Legal Lnformation Retrieval, and Applications. Lecture 

Notes on Artificial Intelligence 3369, Springer Verlag, Heidelberg, Berlin, 2005. 
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por ello gozó de una amplia difusión. Vinieron después las colabo­
raciones con Ángel Sancho y José Manuel Rivero (Wolters Kluwer-
La Ley) y con el equipo de Jaime Delgado, también recogidas en 
el presente volumen. Éste es el origen, asimismo, de las líneas de 
investigación actualmente abiertas en el IDT sobre el procesamiento 
de imágenes jurídicas en multimedia, con Xavier Binefa (UPF), y en 
el campo de las denominadas tecnologías del acuerdo (agreement 
technologies), con Pablo Noriega, Enric Plaza y Caries Sierra (CSIC) o 
Sascha Ossowksi (UPM). Cabe recordar que fue justamente por esas 
fechas, el 19 y 20 de Mayo de 2005, cuando organizamos con Pablo 
Noriega en el ÍEC de Barcelona la / Round Table on the Convergence 
oí Legal Theory and Virtual Institutions. 

Vayamos ahora a la presentación del libro. Los artículos en cas­
tellano que lo integran proceden en su mayoría de esta época, y 
permiten mostrar así tanto el proceso como los resultados de investi­
gación de las ontologías jurídicas en los inicios de la Web Semántica. 
Nuria Casellas (2008), Joan-Josep Vallbé (2009) y Meritxell Fernán­
dez-Barrera (2011), los coeditores de estas Lecturas, han escrito sus 
respectivas tesis doctorales en este campo y poseen ya una sólida 
perspectiva sobre él. 

Creemos que es en este momento, cuando existe la percepción 
común de la urgente adopción de estándares del denominado XML 
legislativo para la clasificación, organización e interoperatividad del 
conocimiento jurídico, que su lectura puede resultar interesante y 
útil más allá del estrecho círculo de especialistas para el que fueron 
escritos. 

Es cierto que quizás hayamos esperado un poco más de lo 
debido para editarlos, y que los habíamos traducido del inglés con 
anterioridad, en los dos años que siguieron a la finalización de SEKT 
(2006-2008). Pero teníamos la sensación de que debíamos esperar 
un poco antes de darlos a conocer en un volumen colectivo para un 
público más amplio. En este sentido, las Lecturas suceden y pueden 
leerse de forma complementaria a la publicación en castellano del 
Manual de Web Semántica, de Grigoris Antoniou y Frank van Har-
melen, libro que, en nuestra opinión, constituye la mejor introduc­
ción técnica a los lenguajes de la Web Semántica aparecido hasta el 
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momento.3 Nuria Casellas y Manuel Atencia, sostenidos, otra vez, 
por Pablo Noriega y nuestros colegas y amigos del IIIA-CSIC, hicie­
ron ahí un loable esfuerzo de normalización de los términos especia­
lizados de la Web en su versión al castellano. 

Por otra parte, el trabajo pionero realizado por Fernando Galindo 
en la red europea LEFIS,4 y las iniciativas en España de los organiza­
dores de los Simposios de Informática Jurídica Documental y de la 
Asociación Derecho TICS han creado ya una red de investigadores 
de distintas universidades muy atentos a los desarrollos de la red. 

Hemos querido añadir en estas Lecturas, además, algunas contri­
buciones latinoamericanas recibidas hace ya algún tiempo, como la 
deJean-ClaudeTron-Petity Miguel Bonilla, que muestran el esfuerzo 
por desarrollar este tipo de tecnologías en la judicatura. Debemos 
agradecer las atenciones recibidas, y recordar que editamos nueva­
mente en 2006 la traducción al castellano del volumen clásico de 
Herbert A. Simón Las ciencias de lo artificial, aparecido en la Serie 
Obras Clave de esta misma colección, para festejar el vigésimo ani­
versario de la Sociedad Mexicana de Inteligencia Artificial (SMIA). 

Con este nuevo libro, pues, no pretendemos sino acercar al lec­
tor en castellano los problemas, metodologías y planteamientos de 
los primeros años de las aplicaciones jurídicas de la Web Semántica. 
Tenemos la esperanza de que encuentre en él algunas herramientas 
para una mejor comprensión y construcción del mundo en el que 
estamos viviendo y que, entre todos, podemos y debemos mejorar. 

POMPEU CASANOVAS 
IDT-UAB 

V. RICHARD BENJAMINS 

TELEFÓNICA 

UAB, Diciembre 2011 

3 Manual de Web Semántica, de Grigoris Antoniou y Frank van Harmelen, tra­

ducción de Nuria Casellas y Manuel Atencia, Colección La Razón Áurea, serie Investiga­

ción, n. 2, Ed. Comares, Granada, 2010. 
4 http://www.lefis.org/ 

http://www.lefis.org/
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CONSTRUCCIÓN DE ONTOLOGÍAS JURÍDICAS 

CON LA METODOLOGÍA METHONTOLOGY 

Y LA HERRAMIENTA WEBODE* 

ÓSCAR C O R C H O 

MARIANO F E R N Á N D E Z - L Ó P E Z 

A S U N C I Ó N G Ó M E Z - P É R E Z 

ÁNGEL LÓPEZ-CIMA 

Facultad de Informática. Universidad Politécnica de Madrid 

1. Introducción 

Guando la aplicación de la tecnología en un determinado campo llega 
a un cierto grado de madurez, ésta deja de ser un arte para conver­

tirse en una ingeniería. Una de las características de una ingeniería es que 
proporciona métodos, metodologías y herramientas para llevar a cabo las 
tareas del campo de aplicación. Los métodos establecen «cómo» se debe 
realizar una determinada actividad, las metodologías establecen «qué», 
«quién» y «cuándo» (de Hoog 1998), y las herramientas dan soporte a 
dichas actividades. La Ingeniería Ontológica abarca el conjunto de activi­
dades relacionadas con el proceso de desarrollo de ontologías, con su ciclo 
de vida, con los métodos y metodologías de construcción de ontologías, 
y con las herramientas y lenguajes que les dan soporte (Gómez-Pérez, 
Fernández-López y Corcho 2003). 

Los trabajos más importantes que describen cómo desarrollar ontolo­
gías desde una perspectiva metodológica son, entre otros: los de Uschold 

CORCHO, O., FERNÁNDEZ-LÓPEZ, M., GÓMEZ-PÉREZ, A., LÓPEZ-CIMA, A. 

(2004). «Building Legal Ontologies with METHONTOLOGY and WebODE». En 

Benjamins et al. (eds.), Law and the Semantic Web. Legal Ontologies, Methodologies, Legal 

Information Retrieval, and Applications. Berlín Heidelberg, Springer-Verlag. 
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y King (1995), los de Grüninger y Fox (1995), METHONTOLOGY 
(Fernández-López et al. 1997; Fernández-López et al. J. 1999), y On-
To-Knowledge (Staab et al. 2001). Con respecto a las herramientas de 
desarrollo de ontologías, se pueden mencionar, entre otras, Protégé-2000 
(Noy et al. 2000), OntoEdit (Sure et al. 2002), KAON (Maedche et al. 

2003) y WebODE (Arpírez et al. 2003). 

En este artículo se describe cómo desarrollar una ontología sobre 
entidades jurídicas utilizando METHONTOLOGY y WebODE (la 
metodología y herramienta desarrolladas por el Grupo de Ingeniería 
Ontológica de la Universidad Politécnica de Madrid). Esta metodología y 
esta herramienta han sido utilizadas para construir ontologías en diversos 
dominios, como la Química, la Gestión de Conocimientos, el Comercio 
Electrónico, etc. 

Este artículo está especialmente dirigido a expertos en el ámbito jurí­
dico que desean construir ontologías en este dominio. Para ello, se pre­
senta cómo se ha adaptado al dominio jurídico español una taxonomía de 
clases sobre entidades jurídicas propuesta por Breuker.1 Los detalles sobre 
la aplicación de la metodología METHONTOLOGY se describen en la 
sección 2, y los correspondientes al uso de la herramienta WebODE se 
describen en la sección 3. La sección 4 describe brevemente algunos otros 
métodos, metodologías y herramientas que se pueden utilizar en el desa­
rrollo de ontologías. Finalmente, en la sección 5 se proporcionan algunas 
conclusiones al trabajo presentado. 

2. Construcción de una ontología sobre entidades jurídicas aplicando 
METHONTOLOGY 

2.1. Methontology 

METHONTOLOGY (Fernández-López et al. 1997; Fernández-
López et al. 1999) ha sido desarrollada por el Grupo de Ingeniería Onto­
lógica de la Universidad Politécnica de Madrid. Esta metodología permite 

1 http://zeus.ics.forth.gr/forth/ics/isl/projects/ontoweb/_notes/legal-ontol-

ontoweb-sard-2002.ppt 

http://zeus.ics.forth.gr/forth/ics/isl/projects/ontoweb/_notes/legal-ontolontoweb-sard-2002.ppt
http://zeus.ics.forth.gr/forth/ics/isl/projects/ontoweb/_notes/legal-ontolontoweb-sard-2002.ppt
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construir ontologías en el nivel de conocimientos, y tiene sus raíces en 
las actividades identificadas por el proceso de desarrollo de software pro­
puesto por la organización IEEE (IEEE 1996) y en otras metodologías de 
ingeniería de conocimientos (Gómez-Pérez etal.\997). 

ODE y WebODE (Arpírez et al. 2003) se construyeron para dar 
soporte tecnológico a METHONTOLOGY, aunque esto no descarta que 
también se pueda utilizar cualquier otra herramienta como soporte tec­
nológico a esta metodología. METHONTOLOGY ha sido recomendada 
como metodología de construcción de ontologías por la Fundación de 
los Agentes Físicos Inteligentes,2 la cual promueve la interoperabilidad 
entre aplicaciones basadas en agentes. METHONTOLOGY proporciona 
guías sobre cómo llevar a cabo el desarrollo de la ontología a través de las 
actividades de especificación, conceptualización, formalización, imple-
mentación y mantenimiento, tal y como se muestra en la figura 1. A 
continuación se describe brevemente en qué consiste cada una de estas 
actividades: 

• La actividad de especificación permite determinar por qué se cons­
truye la ontología, cuál será su uso, y quiénes serán sus usuarios 
finales. . 

• La actividad de conceptualización se encarga de organizar y con­
vertir una percepción informal del dominio en una especificación 
semi-formal, para lo cual utiliza un conjunto de representacio­
nes intermedias (RRII), basadas en notaciones tabulares y gráfi­
cas, que pueden ser fácilmente comprendidas por los expertos de 
dominio y los desarrolladores de ontologías. El resultado de esta 
actividad es el modelo conceptual de la ontología. 

• La actividad de formalización se encarga de la transformación de 
dicho modelo conceptual en un modelo formal o semi-compu-
table. 

• La actividad de implementación construye modelos computables 
en un lenguaje de ontologías (Ontolingua, RDF Schema, OWL, 

1 Foundation for Intelligent Physical Agents (FIPA). http://www.fipa. 
org/specs/fipa00086/ 

http://www.fipa
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etc.). La mayor parte de las herramientas de ontologías permiten 
llevar a cabo esta actividad de manera automática. Por ejemplo, 
WebODE puede importar y exportar ontologías desde y a los 
siguientes lenguajes: XML, RDF(S), OIL, DAML+OIL, OWL, 
CARIN, FLogic, Jess y Prolog. 

• La actividad de mantenimiento se encarga de la actualización y/o 
corrección de la ontología, en caso necesario. 

METHONTOLOGY también identifica actividades de gestión (pla­
nificación, control y aseguramiento de la calidad), y de soporte (adquisi­
ción de conocimientos, integración, evaluación, documentación y gestión 
de la configuración). 

Actividad»» de pei<iAn ^ 

Actividad*» &e desarrol lo 

Brpgcfficmiw j *-j Con4»ptw*lñn<i¿n "xH FfrnmJrauiAit r * Í ImglMWBWtacifai \ \ M»» t a tn ímíe i1»'*0 

3 £ ^ 3= 
Actividad»» d* sftpwrte 

Adquisición de conocimiento* 

• 

Fig. 1. Actividades de desarrollo de ontologías propuestas por METHONTOLOGY. 

En la sección 2.3 se muestra el proceso seguido para la conceptua-
lización de una ontología sobre entidades jurídicas (personas jurídicas, 
organizaciones, etc.) en el dominio jurídico español. Como ya se ha 
comentado anteriormente, se ha adaptado una taxonomía de clases exis­
tente. Asimismo, las definiciones de algunos de los términos jurídicos de 
esta ontología han sido adaptadas del lexicón LEGAMedia.3 En la sec-

http://www.legamedia.net/lx/lx.php 

http://www.legamedia.net/lx/lx.php
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ción 2.2 se describen los componentes que habitualmente se utilizan en 

el modelado de ontologías. 

2.2. Componentes principales del modelado de ontologías 

METHONTOLOGY propone conceptualizar las ontologías utili­
zando un conjunto de representaciones intermedias tabulares y gráficas. 
Dichas representaciones intermedias permiten modelar los componentes 
que se describen en esta sección. 

Los conceptos son objetos o entidades, considerados desde un punto 
de vista amplio. Por ejemplo, en el dominio jurídico son conceptos los 
siguientes: persona física, tribunal, menor de edad, etc. Los conceptos 
de una ontología están normalmente organizados en taxonomías en las 
cuales se pueden aplicar mecanismos de herencia. Por ejemplo, se puede 
representar una taxonomía de entidades jurídicas, donde una persona 
jurídica es subclase de persona, una compañía es subclase de persona jurí­
dica, una compañía privada es subclase de compañía, etc. 

Las relaciones representan un tipo de asociación entre conceptos 
del dominio. Si la relación une dos conceptos —por ejemplo, la relación 
«se celebra en» que une un juzgado y un juicio— se denomina relación 
binaria. Una relación binaria relevante es Subclase-de, que se utiliza para 
construir taxonomías de clase, como se ha especificado anteriormente. 

Las instancias se utilizan para representar individuos en la ontología. 
Ejemplos de instancias del concepto tribunal son la Audiencia Provin­
cial de Albacete o el Tribunal Constitucional. Las relaciones también se 
pueden instanciar. Por ejemplo, se podría expresar que en la Audiencia 
Provincial de Albacete se celebra el juicio 127/2004. 

Las constantes son valores numéricos que no cambian en un largo 
período de tiempo. Por ejemplo, en España la edad de mayoría de edad 
es de 18 años. 

Los atributos describen propiedades. Se pueden distinguir dos tipos 
de atributos: de instancia y de clase. Los atributos de instancia describen 
propiedades de las instancias de los conceptos, en las cuales toman su(s) 
valor(es). Estos atributos se definen en un concepto y son heredados por 
sus subconceptos e instancias. Por ejemplo, el nombre de una persona 
física es propio de cada instancia. Los atributos de clase describen con-
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ceptos y toman su(s) valor(es) en el concepto en el cual se definen. Estos 
atributos no son heredados ni por los subconceptos ni por las instan­
cias. Un ejemplo es el atributo tipo de controlad concepto compañía, que 
puede ser utilizado para determinar el tipo de control de una compañía 
privada, de una compañía pública y de una compañía de control privado 
y público. 

Los axiomas formales son expresiones lógicas siempre verdaderas 
que suelen utilizarse para definir restricciones en la ontología. Un ejemplo 
de axioma es que una persona no puede ser el demandado y el deman­
dante en el mismo juicio. 

Las reglas se utilizan normalmente para inferir conocimientos en la 
ontología, tales como valores de atributos, instancias de relaciones, etc. 
Un ejemplo de una regla es la siguiente: un juicio donde el acusado es 
un menor de edad que tiene más de 14 años se celebra en un tribunal de 
menores. 

2.3. Conceptualización de una ontología sobre entidades jurídicas 

Para asegurar en cierta medida la consistencia y completitud de la 
ontología que se construye, las metodologías recomiendan realizar una 
serie de tareas en un orden determinado. Por ejemplo, no se debería defi­
nir una relación binaria si los conceptos origen y destino de la relación 
no han sido definidos aún en la ontología. La figura 2 presenta las tareas 
propuestas por METHONTOLOGY para la actividad de conceptualiza­
ción, haciendo énfasis en los componentes (conceptos, atributos, relacio­
nes, constantes, axiomas formales, reglas e instancias) que se construyen 
en cada una de las tareas. El orden propuesto en la figura no es estricta­
mente secuencial. 
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Tarea 1: 
Construir glosario de términos 

Tarea 2: 
Construir taxonomías de conceptos 

Tarea 3: 
Construir diagramas de velaciones binarias ad hoc 

Tarea 4: 
Construir diccionario de conceptos 

Tarea 5: 
Describir relaciones 

binarias ad hoc 

Tarea 6: 
Describir atribuios 

de instancia 

Tarea 7: 
Describir 

atributos de clase 

Tarea 8: 
Describir 

constantes 

Tarea 9: 
Describir axiomas formales 

Tarea 10: 
Describir reglas 

Tarea 11: 
Describir instancias 

Fig. 2. Tareas incluidas en la actividad de conceptualización de METHONTOLOGY. 

Tarea 1: Construir el glosario de términos 

En primer lugar, el desarrollador de la ontología construye un glo­
sario de términos que incluye todos los términos relevantes del dominio 
(conceptos, instancias, atributos, relaciones entre conceptos, etc.), sus 
descripciones en lenguaje natural, y sus sinónimos y acrónimos. La tabla 
1 muestra una parte del glosario de términos de la ontología de entidades 
jurídicas. Es importante mencionar que en las fases iniciales de concep­
tualización el glosario de términos puede llegar a contener varios términos 
que se refieran al mismo componente. En tal caso, el desarrollador de la 
ontología debe detectar que se trata de sinónimos. 
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Nombre 

edad de 
mayoría de 

edad 

tribunal 

fecha de 
nacimiento 

demandado 
(juicio, 

persona) 

Sinónimos 

-

corte 

-

--

Acrónimos 

--

--

-

-

Descripción 

La edad de mayoría 
de edad en España 
es 18 

Aunque «tribunal» 
puede ser entendido 
como un lugar 
físico, en esta 
ontología se refiere 
a la entidad que 
representa a una 
corte judicial 

Fecha de nacimiento 
de una persona 

La persona 
demandada en un 
juicio 

Tipo 

Constante 

Concepto 

Atributo de 
instancia 

Relación 

Tabla 1. Sección del Glosario de Términos de la ontología de entidades jurídicas. 

Tarea 2: Construir taxonomías de conceptos 

Una vez que el glosario de términos contiene suficientes términos, el 
desarrollador de la ontología construye las taxonomías de conceptos que 
definen su jerarquía. 

Para construir taxonomías de conceptos, se seleccionan del glosa­
rio de términos aquellos términos que son conceptos. METHONTO-
LOGY propone utilizar las cuatro relaciones taxonómicas definidas en la 
Frame Ontology (Farquhar, Finkes y Rice 1997) y en la OKBC Ontology 
(Chaudhri, Farquhar, Finkes, Karp y Rice 1998): Subclase-de, Descompo­

sición-Disjunta, Descomposición-Exhaustiva, y Partición. 

Un concepto Cj es Subclase-de otro concepto C2 si y sólo si todas las 
instancias de Cj son también instancias de C2. Por ejemplo, como mues­
tra la figura 3, p e r s o n a f í s i c a es subclase de p e r s o n a , dado que 
todas las personas físicas son personas. Un concepto puede ser subclase 
de más de un concepto en la taxonomía. Por ejemplo, el concepto com-
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p a ñ i a d e c o n t r o l p ú b l i c o y p r i v a d o es subclase de los 
conceptos c o m p a ñ í a p r i v a d a y c o m p a ñ í a p ú b l i c a . 

Una Descomposición-Disjunta de un concepto C es un conjunto de 
subconceptos de C que no tienen instancias comunes y que no cubren 
C, es decir, puede haber instancias del concepto C que no son instan­
cias de ninguno de los conceptos que forman la descomposición. Por 
ejemplo (como se muestra en la figura 3), los conceptos m i n i s t e r i o 
y j u z g a d o forman una descomposición disjunta del concepto o r g a ­
n i z a c i ó n porque una organización no puede ser simultáneamente un 
ministerio y un juzgado. Además, pueden existir instancias o subclases 
del concepto o r g a n i z a c i ó n que no son instancias o subclases de nin­
guno de esos dos conceptos. 

Una Descomposición-Exhaustiva de un concepto C es un conjunto 
de subconceptos de C que lo cubren, es decir, tal que no existe ninguna 
instancia de C que no sea instancia de al menos uno de los conceptos de 
la descomposición. Los conceptos que pertenecen a este conjunto pueden 
tener instancias y subconceptos comunes. Por ejemplo (como se muestra 
en la figura 3), los conceptos c o m p a ñ í a p r i v a d a y c o m p a ñ í a 
p ú b l i c a forman una descomposición exhaustiva del concepto com­
p a ñ í a porque no hay compañías que no sean instancia de al menos uno 
de esos conceptos, y pueden existir instancias y subclases comunes. 



190 CAPÍTULO VII 

entidad legal 

Subclase-de Subclase-de 

persona jurídica 

\ 
Subclase-de 

Subclase-de \ 
asociación | | compañía | | fundación | 

A 

| compañía privada 11 compañía pública | 

Descomposición-Exhaustiva 

Subclase-de Subclase-de 

\ / 
I compañía de control público y privado I 

Fig. 3 . Sección de la Taxonomía de Conceptos de la ontología de entidades jurídicas. 

Una Partición de un concepto C es un conjunto de subconceptos de 
C que no tienen instancias ni subconceptos comunes y que cubren C. 
Por ejemplo, la figura 3 muestra que los conceptos m e n o r d e e d a d 
y m a y o r d e e d a d forman una partición del concepto p e r s o n a 
f í s i c a , dado que una persona física debe ser menor o mayor de edad, 
y nunca ambos. 

Una vez que el desarrollador de la ontología ha estructurado los con­
ceptos en la taxonomía de conceptos, y antes de proseguir con la especifi­
cación de nuevos conocimientos, éste debe examinar que las taxonomías 
no contienen errores (Gómez-Pérez 2001). Por ejemplo, debe verificar 
que un elemento no es simultáneamente instancia de dos clases que for­
man parte de una descomposición disjunta, que no hay ciclos en la taxo­
nomía de conceptos, que no existen varios términos que se refieren al 
mismo concepto, etc. 
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Tarea 3: Construir diagramas de relaciones binarias adhoc 

Una vez construida y evaluada la taxonomía, la actividad de concep-
tualización propone construir diagramas de relaciones binarias ad hoc. 
El objetivo de este diagrama es establecer las relaciones ad hoc existentes 
entre conceptos de la misma o de distintas taxonomías de conceptos. La 
figura 4 presenta un fragmento de un diagrama de relaciones binarias de 
la ontología de entidades jurídicas, con las relaciones e s d e m a n d a n t e 
e n y e s d e m a n d a d o en , y sus inversas d e m a n d a n t e y d e m a n ­
d a d o . Estas relaciones conectan los conceptos raíz de las taxonomías de 
conceptos de entidades jurídicas y juicios. Desde un punto de vista de 
integración de ontologías, estas relaciones ad hoc expresan que la ontolo­
gía de entidades jurídicas incluye a la de juicios y viceversa. 

Del mismo modo que en la tarea anterior, el desarrollador de ontolo­
gías debe verificar que los diagramas construidos no contienen errores. El 
desarrollador de ontologías debe verificar que el origen y destino de todas 
las relaciones delimitan con exactitud y precisión los conceptos apropia­
dos. En este punto, los errores suelen aparecer cuando el origen o el des­
tino de una relación es impreciso o está sobre-especificado. 

es demandante en 

Fig. 4. Sección del Diagrama de Relaciones Binarias ad hoc 

de la ontología de entidades jurídicas. 
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Tarea 4: Construir el diccionario de conceptos 

Una vez que las taxonomías de conceptos y los diagramas de relacio­
nes binarias ad hoc han sido generados, el desarroUador de la ontología 
debe especificar cuáles son las propiedades que describen cada concepto 
de la taxonomía, así como las relaciones identificadas en el diagrama ante­
rior y las instancias de cada uno de los conceptos. 

El diccionario de conceptos contiene todos los conceptos del domi­
nio, sus relaciones, sus instancias, y sus atributos de clase y de instancia. 
Las relaciones especificadas para cada concepto son aquéllas en las que 
el concepto es el origen de la misma. Por ejemplo, el concepto j u i c i o 
es el origen de tres relaciones ad hoc: d e m a n d a n t e , d e m a n d a d o y 
s e c e l e b r a en . Las relaciones y los atributos de instancia y de clase 
son locales a los conceptos, lo que significa que sus nombres pueden ser 
repetidos en diversos conceptos. La tabla 2 muestra una pequeña parte del 
diccionario de conceptos de la ontología de entidades jurídicas. 

Nombre del 
concepto 

tribunal 

compañía 

juicio 

Instancias 

Tribunal 
Constitucional 
Audiencia 
Nacional 
Tribunal 
Supremo 
Audiencia 
Provincial de 
Albacete 

-

-

Atributos 
de clase 

-

Tipo de 
control 

~ 

Atributos 
de instancia 

número de 
miembros 
localización 
jurisdicción 
territorial 

nombre 

~ 

Relaciones 

celebra 

-

demandante 
demandado 
se celebra en 
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Nombre del 
concepto 

persona 

persona 
física 

Instancias 

--

--

Atributos 
de clase 

~ 

-

Atributos 
de instancia 

--

edad 
fecha de 
nacimiento 
fecha de 
defunción 
nombre 
primer apellido 
segundo 
apellido 
nacionalidad 

Relaciones 

es demandante 
de 
es demandado en 

-

Tabla 2. Sección del Diccionario de Conceptos de la ontología de entidades jurídicas. 

Como se comentó anteriormente, una vez construido el diccionario 
de conceptos, el desarrollador de la ontología debe describir con detalle 
cada una de las relaciones binarias ad hoc y de los atributos de clase e ins­
tancia que aparecen. Además, debe describir de manera precisa cada una 
de las constantes que aparecen en el glosario de términos. Para estas tareas 
no se propone un orden específico en METHONTOLOGY. 

Tarea 5: Describir las relaciones binarias adhoc 

El objetivo de esta tarea es describir en detalle todas las relaciones 
binarias ad hoc identificadas en el diagrama de relaciones binarias e inclui­
das en el diccionario de conceptos. Para cada relación binaria ad hoc, el 
desarrollador de la ontología debe especificar su nombre, los nombres de 
sus conceptos origen y destino, su cardinalidad y su relación inversa, si 
existe. La tabla 3 muestra una sección de la tabla de relaciones binarias ad 
hoc de la ontología de entidades jurídicas, que contiene la definición de 
las relaciones d e m a n d a n t e y d e m a n d a d o y de sus inversas. 
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Nombre de 
la relación 

demandante 

demandado 

Concepto 
origen 

juicio 

juicio 

Cardinalidad 
máxima 

N 

- N 

Concepto 
destino 

persona 

persona 

Relación inversa 

es demandante en 

es demandado en 

Tabla 3. Sección de la Tabla de Relaciones Binarias de la ontología de entidades jurídicas. 

Tarea 6: Describir los atributos de instancia 

El objetivo de esta tarea es describir en detalle todos los atributos de 
instancia incluidos en el diccionario de conceptos. Cada fila de la tabla de 
atributos de instancia contiene la descripción detallada de un atributo de 
instancia. Como ya se comentó anteriormente, los atributos de instancia 
describen a las instancias del concepto y sus valores pueden ser distintos 
para cada una de dichas instancias. Por cada atributo de instancia, el desa-
rrollador de la ontología debe especificar su nombre, el concepto al que 
el atributo pertenece (los atributos son locales a los conceptos), su tipo de 
valor, su rango de valores (en el caso de atributos numéricos), y sus cardi-
nalidades mínima y máxima. La tabla 4 muestra un fragmento de la tabla 
de atributos de instancia de la ontología de entidades jurídicas. Esta tabla 
contiene los siguientes atributos de instancia del concepto t r i b u n a l : 
n ú m e r o d e m i e m b r o s , l o c a l i z a c i ó n , y j u r i s d i c c i ó n 
t e r r i t o r i a l . 

En el caso de atributos cuyo tipo de valor es numérico, se suele 
integrar alguna ontología de unidades de medida. Este es un ejemplo 
de cómo METHONTOLOGY propone integrar ontologías durante la 
actividad de conceptualización, y no posponer dicha integración para la 
actividad de implementación de la ontología. 
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Nombre del atributo 
de instancia 

número de miembros 

localización 

jurisdicción territorial 

Concepto 

tribunal 

tribunal 

tribunal 

Tipo de 
valor 

Entero 

Cadena de 
caracteres 

Cadena de 
caracteres 

Rango de 
valores 

.1 .. 

-

~ 

Cardinalidad 

(1,1) 

0,1) 

(l.D 

Tabla 4 . Sección de la Tabla de Atributos de Instancia 

de la ontología de entidades jurídicas. 

Tarea 7: Describir los atributos de clase 

El objetivo de esta tarea es describir en detalle todos los atributos 
de clase incluidos en el diccionario de conceptos. Para cada atributo de 
clase, el desarrollador de la ontología debe rellenar la siguiente informa­
ción: nombre del atributo, nombre del concepto donde el atributo se 
define, tipo de valor, cardinalidad y valor(es). Por ejemplo, el atributo de 
clase t i p o d e c o n t r o l se definiría páralos conceptos c o m p a ñ í a 
p r i v a d a y c o m p a ñ í a p ú b l i c a tal y como se muestra en la tabla 5. 

Nombre del 
atributo de clase 

tipo de control 

tipo de control 

Concepto 

compañía 
privada 

compañía 
pública 

Tipo de valor 

[privado.público] 

[privado.público] 

Cardinalidad 

(1,2) 

(1,2) 

Valores 

privado 

público 

Tabla 5. Sección de la Tabla de Atributos de Clase de la ontología de entidades jurídicas. 

Tarea 8: Describir las constantes 

El objetivo de esta tarea es describir en detalle cada una de las cons­
tantes identificadas en el glosario de términos. Para cada constante, el 
desarrollador de la ontología debe especificar su nombre, tipo de valor, 
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valor y unidad de medida en el caso de constantes numéricas. La tabla 6 
muestra un fragmento de la tabla de constantes de la ontología de entida­
des jurídicas, donde se define la constante edad de mayoría de edad para 
España. 

Nombre 

edad de mayoría de edad 

Tipo de valor 

Cardinal 

Valor 

18 

Unidad de medidad 

año 

Tabla 6. Sección de la Tabla de Atributos de Instancia 

de la ontología de entidades jurídicas. 

Una vez que se han terminado de describir los conocimientos ante­
riores, METHONTOLOGY propone describir los axiomas formales y 
las reglas en paralelo. 

Tarea 9: Definir axiomas formales 

Para realizar esta tarea, el desarrollador de ontologías debe identificar 
los axiomas formales que son necesarios en la ontología y describirlos de 
manera precisa. Para cada definición de axioma formal, METHONTO­
LOGY propone especificar la siguiente información: nombre, descrip­
ción en lenguaje natural, expresión lógica que define de manera formal 
el axioma usando lógica de primer orden, y los conceptos, atributos y 
relaciones ad hoc utilizadas en el axioma, así como las variables utilizadas. 

Nombre 
del axioma 

incom­
patibilidad 
acusado-

demandante 

Descripción 

una misma 
persona no 
puede ser el 
acusado y el 
demandante 
en el mismo 
juicio 

Expresión 

no (existe (?X,?Y) 
(persona (?X) y 
juicio (?Y) y 
demandado (?Y,?X) 
y demandante 
(?Y,?X))) 

Con­
ceptos 

persona 
juicio 

Relaciones 

demandado 
demandante 

Varia­
bles 

?X 
?Y 

Tabla 7. Sección de la Tabla de Axiomas Formales de ia ontología de entidades jurídicas. 
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La tabla 7 muestra un axioma formal de la ontología de entidades 
jurídicas, que establece que «una misma persona no puede ser el acusado 
y el demandante en el mismo juicio». Las columnas que corresponden a 
conceptos y relaciones ad hoc referidas contienen los conceptos y relacio­
nes utilizados en la expresión formal del axioma. Asimismo, las variables 
utilizadas son ?X para p e r s o n a e ?Ypara j u i c i o . 

Se debe comentar en este punto que la definición de la expresión 
lógica puede resultar difícil para un experto que no tenga ninguna expe­
riencia con la lógica de primer orden. 

Tarea 10: Definir reglas 

De manera similar a la tarea previa, en esta tarea el desarrollador de 
la ontología debe identificar en primer lugar qué reglas se necesitan en 
la ontología, y entonces describirlas en la tabla de reglas. Para cada regla, 
METHONTOLOGY propone incluir la siguiente información: nombre, 
descripción en lenguaje natural, expresión que describe formalmente la 
regla, y conceptos, atributos y relaciones ad hoc utilizados en la regla, así 
como las variables usadas. 

METHONTOLOGY propone especificar las expresiones de las 
reglas utilizando el formato si <condiciones> entonces <consecuente>. La 
parte izquierda de la regla es una conjunción de condiciones simples, 
mientras que la parte derecha es una simple expresión de un valor de la 
ontología. 

La tabla 8 muestra la regla que establece que «un juicio donde el 
acusado es un menor de edad que tiene más de 14 años se celebra en un 
tribunal de menores». Esta regla permite inferir el tipo de tribunal que se 
debe utilizar para juzgar a menores de edad. Como se muestra en la tabla, 
la regla utiliza los conceptos m e n o r d e e d a d , j u i c i o y t r i b u ­
n a l , el atributo e d a d , y las relaciones d e m a n d a d o y s e c e l e b r a . 
Las variables que se utilizan son ?X para m e n o r d e e d a d , ?Y para un 
número entero que representa la edad del demandado, ?Z para j u i c i o 
y ?W para t r i b u n a l . 

Como en los axiomas formales, la definición de la expresión de una 
regla puede ser difícil para expertos que tienen poca experiencia con la 
lógica de primer orden. 
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Nombre 
de la regla 

Tribunal 
de 

menores 
para 

menores 
de edad 

Descrip­
ción 

Un juicio 
donde el 

acusado es 
un menor 
de edad 

que tiene 
más de 14 

años se 
celebra en 

un tribunal 
de menores 

Expresión 

Si [menor de edad] 
(?X)y 
juicio(?Z) y 
tribunal(?W) y 
edad(?X, ?Y) y 
?Y > 14 y 
[es demandado en] 

(?X, ?Z) y 
celebra(?W, ?Z) 

entonces 
[tribunal de 

menores] (?W)] 

Concep­
tos 

menor 
de edad 
juicio 
tribunal 
tribunal 
de 
menores 

Atri­
butos 

edad 

Relacio­
nes 

es 
deman­
dado en 
celebra 

Varia­
bles 

?X 
?Y 
?Z 
?W 

Tabla 8. Sección de la Tabla de Reglas de la ontología de entidades jurídicas. 

Tarea 11: Describir instancias. 

Una vez que el modelo conceptual de la ontología ha sido creado, 
se pueden definir las instancias que aparecen en el diccionario de con­
ceptos. Para cada instancia se define: su nombre, el nombre del concepto 
al que pertenece y los valores de sus atributos de instancia, si se cono­
cen. La tabla 9 presenta algunas instancias de la tabla de instancias de la 
ontología de entidades jurídicas: A s a m b l e a N a c i o n a l , T r i b u n a l 
C o n s t i t u c i o n a l y T r i b u n a l Supremo) . Todas ellas son instan­
cias del concepto t r i b u n a l , tal y como se definió en el diccionario 
de conceptos, y tienen valores definidos para algunos de los atributos 
l o c a l i z a c i ó n , j u r i s d i c c i ó n t e r r i t o r i a l , y n ú m e r o 
d e m i e m b r o s . Estas instancias podrían tener más de un valor para los 
atributos cuya cardinalidad máxima es mayor que uno. 

Nombre de la 
instancia 

Audiencia Nacional 

Tribunal Supremo 

Nombre del 
concepto 

ttibunal 

tribunal 

Atributo 

localización 

jurisdicción teiritorial 

jurisdicción rerrirorial 

Valores 

Madrid 

España 

España 
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Nombre de la 
instancia 

Tribunal Constitucional 

Nombre del 
concepto 

tribunal 

Atributo 

número de miembros 

jurisdicción territorial 

Valores 

12 

España 

Tabla 9. Sección de la Tabla de Instancias de la ontología de entidades jurídicas. 

METHONTOLOGY ha sido utilizada por distintos grupos en los 
dominios de la Química, la Gestión de Conocimientos, el Comercio 
Electrónico, etc. En (Gómez-Pérez et al. 2003) se puede encontrar una 
descripción detallada de esta metodología. 

3. Construcción de una ontología sobre entidades jurídicas utili­
zando WebODE 

WebODE4 (Arpírez et al. 2003) es una plataforma de desarrollo de 
ontologías que ha sido desarrollada por el Grupo de Ingeniería Ontoló-
gica de la Universidad Politécnica de Madrid (UPM). Esta plataforma es 
la sucesora del entorno de diseño de ontologías ODE, una herramienta 
que permitía a los desarrolladores de ontologías configurar el modelo de 
conocimientos a utilizar para la conceptualización de las ontologías de 
acuerdo con sus necesidades de representación de conocimientos. Ambas 
herramientas dan soporte a METHONTOLOGY. 

Actualmente, WebODE contiene un editor de ontologías, que inte­
gra la mayor parte de los servicios ofrecidos por la plataforma, un sistema 
de gestión de conocimientos (ODEKM), un generador automático de 
portales Web semánticos (ODESeW), una herramienta de anotación de 
recursos Web (ODEAnnotate) y una herramienta de edición de servicios 
Web semánticos (ODESWS). En (Gómez-Pérez et al. 2003) se puede 
encontrar una descripción detallada de todos ellos. 

En primer lugar se describirá el editor de ontologías de WebODE. 
Este editor es una aplicación Web que ha sido construida sobre una inter-

http://webode.dia.fi.upm.es/ 

http://webode.dia.fi.upm.es/
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faz de acceso (ODE API), y que integra distintos servicios de construc­
ción de ontologías como edición, navegación, documentación, mezcla, 
razonamiento, etc. 

Este editor combina tres interfaces de usuario: un editor basado en 
formularios HTML, que permite editar todos los términos de una onto­
logía excepto los axiomas y las reglas; un interfaz gráfico, denominado 
ODEDesigner, que permite editar taxonomías de conceptos y relaciones 
ad hoc entre ellos; y WAB ("WebODE Axiom Builder), que permite editar 
axiomas formales y reglas. A continuación los describimos y resaltamos 
sus características más importantes. 

• La figura 5 muestra una captura de pantalla de la interfaz HTML 
durante la edición de los atributos de instancia del concepto 
p e r s o n a f í s i c a de la ontología de entidades jurídicas. Las 
principales áreas de esta interfaz son las siguientes:El área de nave­
gación, que permite navegar a través de toda la ontología y crear, 
modificar y borrar términos. 

• El portapapeles, que permite copiar y pegar información de unos 
formularios a otros, de tal modo que se simplifica la tarea de crear 
nuevos términos a partir de otros. 

• El área de edición, que permite crear, modificar y borrar térmi­
nos de la ontología utilizando formularios HTML y tablas con 
los conocimientos actualmente almacenados. La figura 5 muestra 
los atributos definidos para el concepto p e r s o n a f í s i c a : 
e d a d , f e c h a d e n a c i m i e n t o , f e c h a d e d e f u n ­
c i ó n , p r i m e r a p e l l i d o , etc. 

ODEDesigner facilita la construcción de taxonomías de conceptos 
y relaciones binarias ad hoc entre conceptos, y permite definir vistas que 
resaltan o configuran la visualización de fragmentos de la ontología para 
distintos usuarios. 

Las taxonomías de conceptos se crean con el siguiente conjunto de 
relaciones predefinidas: Subclase-de, Descomposición-Disjunta, Descompo­

sición-Exhaustiva, Partición, Parte-de-Transitivo y Parte-de-Intransitivo. 

Las figuras 3 y 4 muestran distintas vistas de la ontología de entidades 
jurídicas en ODEDesigner. 
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Área de navegación Área de edición 

Fig. 5. Edición de atributos de instancia con el editor de ontologías de WebODE. 

El editor gráfico de axiomas (WAB) permite crear axiomas formales 
y reglas, como los presentados en las tablas 7 y 8. Este editor facilita la 
creación de dichos componentes por expertos del dominio que no tienen 
mucha experiencia con la lógica de primer orden. 

A continuación se describen otros servicios integrados en el editor de 
ontologías: el servicio de documentación, el servicio de mezcla de onto­
logías ODEMerge y el servicio de evaluación. La plataforma proporciona 
muchos otros servicios (por ejemplo, el motor de inferencias, ODEClean, 
los servicios de traducción de ontologías, etc.) que no se presentan en este 
artículo dado que se ha considerado que no son de especial interés para 
los lectores. 

El servicio de documentación de ontologías de WebODE genera 
ontologías en distintos formatos que pueden ser utilizados como docu­
mentación: tablas HTML de acuerdo con las representaciones interme­
dias de METHONTOLOGY descritas en la sección 2 y taxonomías de 
conceptos en HTML. De hecho, las figuras y tablas presentadas en la 
sección 2 han sido generadas con este servicio. 
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El servicio de mezcla de WebODE (ODEMerge) realiza una mezcla 
supervisada de conceptos, atributos y relaciones binarias ad hoc de dos 
ontologías en el mismo dominio. Utiliza recursos de lenguaje natural para 
encontrar las relaciones existentes entre los componentes de las dos onto­
logías, de tal modo que se puede generar la ontología resultante mezclada. 

Finalmente, la plataforma WebODE proporciona un servicio de eva­
luación de la consistencia de las ontologías desarrolladas en la plataforma, 
y de ontologías implementadas en los lenguajes de ontologías de la Web 
Semántica RDF(S), DAML+OIL y OWL. 

El servicio de verificación de la consistencia es utilizado por el editor 
de ontologías durante el proceso de construcción. Comprueba las res­
tricciones de tipos de valor, de valores numéricos y de cardinalidad de 
los atributos. Asimismo, verifica las taxonomías de conceptos (por ejem­
plo, comprueba que no haya instancias externas en una descomposición 
exhaustiva, que no hay ciclos en la taxonomía de conceptos, etc.). 

Los servicios de evaluación de ontologías implementadas en RDF(S), 
DAML+OIL y OWL evalúan ontologías de acuerdo con los criterios de 
evaluación identificados por Gómez-Pérez (2001). Detectan errores en 
dichas ontologías y proporcionan sugerencias sobre criterios de diseño de 
las mismas. 

4. Otros métodos y herramientas para el desarrollo de antologías 

En la literatura se pueden encontrar algunos métodos y metodologías 
para el desarrollo de ontologías. En 1990, Lenat y Guha (1990) publica­
ron algunos pasos generales y algunos puntos interesantes sobre el desa­
rrollo de la ontología Cyc. Algunos años después, en 1995, basado en la 
experiencia obtenida con el desarrollo de la Enterprise Ontology (Uschold 
y Grüninger 1996) y de la ontología del proyecto TOVE (TOronto Vir­
tual Enterprise) (Grüninger y Fox 1995), ambas en el dominio del mode­
lado de empresas, se propusieron las primeras guías sobre desarrollo de 
ontologías, que fueron posteriormente refinadas en (Uschold y Grünin­
ger 1996). 

En la Conferencia Europea sobre Inteligencia Artificial celebrada en 
1996 (ECAI'96), Bernaras y colegas (Bernaras et al. 1996) presentaron un 
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método para construir una ontología en el dominio de las redes eléctricas. 
Este método fue desarrollado en el contexto del proyecto Esprit KAC-
TUS. La metodología METHONTOLOGY apareció simultáneamente 
y fue refinada en artículos posteriores (Fernández-López et al. 1997; Fer-
nández-López et al. 1999). En 1997, un nuevo método de construcción 
de ontologías fue propuesto, basado en la ontología SENSUS (Swartout et 

al. 1997), . Y algunos años más tarde, la metodología On-To-Knowledge 
apareció en el contexto del proyecto con el mismo nombre (Staab et al. 

2001). 

Con respecto a las herramientas de desarrollo de ontologías, éstas 
han mejorado enormemente desde la creación de los primeros entornos. 
Se pueden distinguir dos grupos de herramientas, teniendo en cuenta su 
evolución desde que aparecieron a mediados de la década de 1990:5 

• Herramientas cuyo modelo de conocimientos se corresponde 
directamente con el de un lenguaje de ontologías. Estas herra­
mientas fueron desarrolladas como editores de ontologías en un 
determinado lenguaje. En este grupo se pueden incluir: Ontolin-
gua Server (Farquhar et al. 1997), que permite construir ontolo­
gías en Ontolingua y KIF; OntoSaurus (Swartout et al. 1997) en 
LOOM; y OilEd (Bechhofer et al. 2001) en OIL primero, luego 
en DAML+OIL, y finalmente en OWL. 

• Plataformas integradas cuya característica principal es que tienen 
una arquitectura flexible y extensible, y cuyo modelo de conoci­
mientos es normalmente independiente de lenguajes de ontologías 
existentes. Estas herramientas proporcionan un núcleo de servi­
cios relacionados con ontologías y se pueden extender fácilmente 
con otros módulos. En este grupo se incluyen: Protégé-2000 (Noy 
eial. 2000), WebODE (Arpírez etal. 2003), OntoEdit (Sure etal. 

2002) y KAON (Maedche etal. 2003). 

En cada grupo se ha seguido un orden cronológico de aparición. 
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5. Conclusiones 

En este artículo hemos mostrado cómo los expertos en el dominio 
jurídico pueden desarrollar sus propias ontologías utilizando la metodo­
logía de desarrollo de ontologías METHONTOLOGY y la plataforma 
WebODE, las cuales han sido utilizadas con éxito por distintos grupos 
para el desarrollo de ontologías en diversos dominios. Para ilustrar su 
uso, se ha mostrado un ejemplo de cómo desarrollar una ontología sobre 
entidades jurídicas en España, adaptando una taxonomía de entidades 
jurídicas elaborada previamente por Breuker. 

La principal conclusión que se desea transmitir en este artículo es 
que tener una amplia experiencia en representación de conocimientos 
no es una condición necesaria para construir una ontología. Los expertos 
pueden tomar la iniciativa en el desarrollo de ontologías en su dominio 
con sólo ayudas puntuales de ingenieros de conocimientos. METHON­
TOLOGY permite modelar ontologías utilizando representaciones inter­
medias gráficas y tabulares que son fáciles de entender por expertos de 
dominio que no están involucrados en el campo de la ingeniería ontoló-
gica. Además, los expertos pueden utilizar la plataforma WebODE, que 
proporciona soporte a METHONTOLOGY. 

Finalmente, en la sección 4 hemos enumerado otros métodos, meto­
dologías y herramientas que se pueden utilizar para el desarrollo de onto­
logías. 
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